
7143 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las 
obras que se citan.

Declaradas’implícitamente de urgencia las obras «Desagües 
del sector VI. Acequia A-VI-48-15. Término municipal de Mála
ga», por venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 
de la Ley 194/1063, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de 
junio de 1972, e incluidas en el Programa de Inversiones Públi
cas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección faculta
tiva, en uso de - las atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el 
procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios afectados 
por estas obras, según la relación que se reseña a continuación, 
para que comparezcan ei próximo día 6 de abril de 1981, a las 
nueve y medía de la mañana, en el Ayuntamiento de Málaga, 
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de un 
Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 12 de marzo de 1981,—El Ingeniero Director.—4.700-E.

RELACION DE PROPIETARIOS
Herederos de don Juan Torres Sánchez. «La Castañeta». Cam

panillas.
Hermanos Campano. «La Castañeta». Campanillas. Málaga.
D. Manuel Márquez Gómez. Finca «La Castañeta». Campanillas. 

Málaga.
D. José Torres Hidalgo. Estación de Campanillas. Málaga.
D. Antonio Chaneta. Bar «Moreno». Estación de Campanillas. 

Málaga.
D. Francisco Mora Morales. Nahúm, 4. «La Castañeta». Campa

nillas.
D. José María Gómez Toledo. Estación de Campanillas. Málaga. 
D. Francisco Moreno Ramírez. Bar «Moreno». Estación de Cam

panillas.
D. Antonio Moreno Ramírez. Estación de Campanillas. Málaga. 
D. José Guerrero Rueda. Estación de Campanillas. Málaga.
D. José Sánchez Vicario. Alfambra, 1, 8.° A, 2. Málaga.

7144 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos necesarios para la ejecución de 
las obras 2-GR-275. Acondicionamiento de la CN-340, 
de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilomé
tricos 13,000 al 48,000, tramo Calahonda-llmite de 
Almería, término municipal de Lújar.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del articulo 20 
de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, se han declarado de 
urgencia, a efectos de aplicación del procedimiento que regulan 
los artículos 52 de la Ley de Expropiación ForzosaVy 58 y 
siguientes del Reglamento para su aplicación dé 26 de abril 
de 1957, ia expropiación de ios bienes afectados por las obras 
l-GR-275. Acondicionamiento de la CN-340, de Cádiz a Barce
lona por Málaga, puntos kilométricos 13,000 al 48,000, tramo 
Calahonda-límite de Almería, en el término municipal de Lújar.

Esta Delegación, en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 58 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, ha resuelto señalar la fecha para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se 
convoca a las personas físicas y jurídicas titulares de bienes 
y derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que en el día y hora que se señala comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Lújar. sin perjuicio de tras
lados al lugar de las fincas, si se considera necesario, paFa 
proceder al levantamiento de dichas actas previas a la ocu
pación.

Pecha y hora de citación
Día 8 de abril, a las diez horas, fincas números 1 al 10.
Día 7 de abril, a las diez horas, fincas números 11 al 20.
Día 8 de abril, a las diez horas, fincas r ' eros 21 al 30.
Día 9 de abril, a las diez horas, fincas números 31 al 42.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, perso
nalmente o bien legalmente representados, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
la contribución, pudiendo asistir acompañado, a su costa, el 
lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2 dél ar
tículo 58 del Reglamento para aplicación de la Ley de Expro
piación Forzosa, una vez publicada la relación de Interesados 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa, podrán 
formular por escrito ante esta Delegación Provincial (avenida 
de Madrid, número 7, Granada) las alegaciones que consideren 
oportunas, a los únicos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
la expropiación.

Granada, le de marzo de 1081.—El Delegado provincial.— 
4.905-E.


